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PREGUNTAS FRECUENTES  
Servicio Social y Prácticas o Residencias Profesionales 

 
¿Puedo presentar mi solicitud si mi promedio es menor al solicitado? 
R= NO, debes de cumplir con el promedio mínimo de 8.0 o el equivalente. 
 
¿Puedo presentar mi solicitud si mi porcentaje de créditos es menor al solicitado? 
R= NO, debes de cumplir con el 70% de créditos solicitados o más. 
 

¿Si la escuela de donde procedo me indica que puedo prestar mi Servicio Social o 
Prácticas Profesionales con el porcentaje de créditos menor al que solicitan, puedo 
presentar mi solicitud? 
R= NO, debes de cumplir con el porcentaje de créditos señalado en los requisitos. 
 

¿Se otorga apoyo económico al realizar Servicio Social o Prácticas Profesionales? 
R= No se otorga ningún apoyo económico.  
 
¿Cuántas horas debo de realizar para liberar mi Servicio Social? 
R= Debes de cumplir con 480 horas durante 6 meses 
 
¿Puedo presentar mi solicitud para realizar un mes de Prácticas Profesionales? 
R= NO, la estancia de Prácticas Profesionales es mínimo de 3 meses. 
 

¿Cuánto tiempo o cuantas horas debo de realizar para liberan mi estancia de Prácticas 
Profesionales? 
R= El tiempo o las horas dependerá de las normas y requerimientos establecidos de la 
Institución Educativa de la que provengas. 
 

¿Para realizar mi Servicio Social o Prácticas Profesionales, se debe establecer un 
Convenio con mi escuela y el IMP? 
R= No se firman Convenios, contratos u otros documentos con ninguna Institución 
Educativa, distintos de las Cartas de Aceptación/Término y validación de reportes, sin 
embargo, son aceptados los estudiantes de las escuelas interesadas bajo estas condiciones. 
 

¿Quién establece el Programa de Trabajo en el IMP? 
R= Lo establece el asesor que se asigna a cada estudiante con actividades propias de la 
carrera. 
 

¿Cómo se hará el conteo de las horas para mi Servicio Social o Prácticas Profesionales? 
R= Las actividades que realices deberás reportarlas al asesor asignado en los formatos 
correspondientes que se te proporcionan al momento de la confirmación de tu aceptación. 
 

¿Los reportes mensuales que solicitan a quien se los envío? 
R= Una vez validados y firmados por el asesor interno asignado, debes enviarlos vía correo 
electrónico al personal de la Unidad Operativa de Servicio Social y Prácticas Profesionales. 
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¿Cómo tramito mi carta de inicio de Servicio Social o de Prácticas Profesionales? 
R= Debes solicitarla a la Unidad Operativa, una vez que se ha confirmado la aceptación de 
tu estancia. 
 

¿Si provengo de alguno de los Planteles del IPN debo tramitar mi carta de aceptación 
del Servicio Social? 
R= NO, sólo debes de realizar el registro y tramite de la Carta Compromiso del Plantel del 
que provienes y presentarla para la firma y sello de la Unidad Operativa de Servicio Social y 
Prácticas Profesionales del IMP. 
 

¿Cómo tramito mi carta de término de Servicio Social o de Prácticas Profesionales? 
R= Debes solicitarla a la Unidad Operativa de Servicio Social y Prácticas Profesionales una 
vez que hayas concluido el periodo con el total de horas y entregado todos los reportes 
mensuales de tus actividades. Para estudiantes de Servicio Social del IPN, deberán entregar 
una copia de la carta compromiso con No. de registro asignado por la institución. 
 

¿Quién valida mis reportes que debo entregar en la escuela? 
R= El asesor asignado es quien valida tus reportes. 
 

¿Qué pasa si no entrego los reportes que me solicitan? 
R= Será motivo de BAJA de la estancia correspondiente. 
 

¿Cuándo debo entregar los reportes que me solicitan? 
R= Los reportes debes entregarlos mensualmente al término de cada periodo, y durante los 
primeros cinco días hábiles, de no hacerlo, será motivo de BAJA de la estancia. 
 

¿Puedo realizar mi estancia de Servicio Social o de Prácticas Profesionales en las fechas 
que establece mi escuela? 
R= NO, las fechas para el registro e inicio de las actividades son las que establece el IMP. 
 

¿Puedo presentar mi solicitud y posteriormente iniciar actividades de acuerdo con el 
periodo de fechas que tiene mi escuela? 
R= NO, el periodo de inicio es el establecido por el IMP. 
 

¿Debo entregar reportes mensuales en mi escuela? 
R= Debes informarte en el Área de Servicio Social de tu escuela. 
 
 
 


